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SIN FRONTERAS

E l peso mexicano ha teni-
do un comportamiento 
sumamente volátil frente 

al dólar en los últimos dos me-
ses, pasando de un mínimo de 
17.98 pesos a mediados de ma-
yo a un máximo de 20.88 pe-
sos hace un par de semanas; 
posteriormente, recuperan-
do terreno hasta 19.87 pesos y 
nuevamente debilitándose a 
20.19 pesos al cierre de ayer. 

A mediados de abril, cuan-
do el peso se encontraba en su 
mejor nivel frente al dólar des-
de septiembre del 2017, ar-
gumentamos que la aprecia-
ción del peso frente al dólar 
era principalmente atribuible 
a una debilidad generaliza-
da del dólar aunada a un cam-
bio positivo en la perspectiva 
de riesgo crediticio de Méxi-
co por parte de la calificado-
ra Moody’s y, sobre todo, una 
percepción positiva sobre los 
avances en la renegociación del 
Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN). 

Asimismo, planteamos que 
la tendencia positiva podría 
agotarse y revertirse confor-
me nos acercáramos a la elec-
ción presidencial del 1 de ju-
lio sin cambios significativos 
en las encuestas. Sin embargo, 
la debilidad del peso en los úl-
timos meses parece estar más 
relacionada a factores externos 
que a la elección presidencial 
de este domingo. 

La depreciación del pe-
so se explica principalmente 
por una apreciación generaliza-
da del dólar, el estancamien-
to en la negociación del TLCAN 
y el incremento en las tensiones 
comerciales a nivel global deto-
nadas por la imposición de me-
didas proteccionistas por parte 
de Estados Unidos. La aprecia-
ción generalizada del dólar es un 
reflejo también de una postura 
monetaria menos acomodaticia 
por parte de la Fed. 

La ausencia de cambios sig-
nificativos en las encuestas de 
preferencias electorales hace 
pensar que el triunfo del pun-
tero en las encuestas debe es-
tar casi totalmente descontado 
por el mercado y que el pe-
so seguiría siendo más vulne-
rable a factores externos, co-
mo la posible imposición de un 
arancel de 25% a las importa-
ciones de vehículos por parte 

de Estados Unidos, que a fac-
tores de política interna. Por 
supuesto, esto supone que el 
domingo, independientemen-
te del ganador, tendremos una 
jornada electoral ordenada y 
sin incidentes mayores. 

Esto también supone que el 
muy probable ganador dará un 
mensaje conciliador, pruden-
te y amigable para los merca-
dos. Por amigable a los merca-
dos me refiero a que el ganador 
debe mandar un mensaje de 
tranquilidad al capital extran-
jero sobre la continuidad de 
ciertas políticas económicas 
que han sido fundamentales 
para mantener la estabilidad 
financiera y generar nuevas 
oportunidades de inversión. 

Asimismo, el mercado es-
peraría que, de haber una de-
preciación acelerada, Banxico 
actuará en sus próximas reu-
niones de política monetaria 
para incrementar la tasa de in-
terés, tal y como lo hizo la se-
mana pasada. 

Al comienzo de las precam-
pañas el 14 de diciembre del 
2017, cuando los principales 
precandidatos ya estaban defi-
nidos, el dólar cotizaba en 19.27 
pesos. Un análisis simplista po-
dría sugerir que los 90 centavos 
que ha perdido el peso en este 
periodo incorporarían en cier-
ta medida los resultados de las 
encuestas. Sin embargo, como 
hemos descrito en este espacio, 
hay otros factores que han te-
nido un mayor impacto. 

Lo que no creemos que es-
té descontado por el merca-
do es una mayoría absoluta en 
el Poder Legislativo por par-
te de partidos que han mos-
trado su rechazo a las reformas 
estructurales. Si esto suce-
de, entonces sí podríamos ver 
una mayor debilidad del peso, 
volviendo a probar los niveles 
máximos observados hace un 
par de semanas. Sin embar-
go, si la composición del Con-
greso queda sin una mayoría 
absoluta, como parecen estar 
descontando los mercados, y 
el mensaje del triunfador es el 
adecuado, el peso podría tener 
un breve periodo de aprecia-
ción, siempre y cuando no ha-
ya cambios en factores exter-
nos como nuevos aranceles o 
incrementos en la aversión al 
riesgo a nivel internacional. 

El peso y el  
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LA REFORMA EN TELECOM, EL FACTOR

Recaudación por IEPS 
a telecomunicaciones 
sigue en picada
De enero a abril, se obtuvieron 1,919 millones de pesos por este 
impuesto, 6.1% menos a lo registrado en el mismo periodo del 2017

Belén Saldívar
EL ECONOMISTA

LA RECAUDACIÓN que obtiene 
el gobierno federal por concepto 
del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios (IEPS) a las 
redes de telecomunicaciones si-
guió presentando caídas duran-
te el primer cuatrimestre del año.

Datos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público indi-
can que, de enero a abril de este 
año, se obtuvieron 1,919 millo-
nes de pesos por este impuesto, 
lo cual fue 6.1% menor, en tér-
minos reales, que se recaudaron 
en el mismo periodo del 2017.

Ésta es una tendencia que ha 
seguido la recaudación por IEPS 
a telecomunicaciones en los úl-
timos cinco años. Si bien en el 
2013, el primer año del sexenio 
de Enrique Peña Nieto, la recau-
dación creció 33%, en el primer 
cuatrimestre, en el 2014 —cuan-
do entró en vigor la reforma fis-
cal— hubo una caída de 0.9%, 
mientras que en el 2015 el des-
censo se profundizó hasta 11.2%, 
un año después, en el 2016, los 
ingresos se redujeron en 12.4% y 
el año pasado 11.7 por ciento.

De acuerdo con Alejandro Ar-
zate Mejía, integrante de la Co-
misión Fiscal del Colegio de 
Contadores Públicos de México, 
el motivo por el cual el impues-
to va en caída es por la reforma 
de telecomunicaciones que logró 
que entraran más competidores 
al mercado y, como consecuen-
cia, se han disminuido las tarifas 
de algunos servicios.

“La reforma a la ley de teleco-
municaciones aumentó la com-
petencia en el mercado, con lo 
cual se bajaron precios de los 
servicios e, incluso, algunos se 
pueden contratar a través del In-
ternet, el cual está libre de im-
puesto, ya que también se regu-
ló el derecho de las personas para 
que el Estado garantice el acceso 
a las tecnologías de la informa-
ción y comunicación”, explicó.

El IEPS a telecomunicaciones 
entró en vigor en el 2010 y esta-
bleció que los servicios de teleco-

municaciones estén sujetos a un 
impuesto de 3% del valor total 
del servicio, a excepción de la te-
lefonía rural, telefonía pública, la 
interconexión y el Internet.

Desde su creación, el impues-
to no ha estado a altura de las ex-
pectativas y sólo en el 2011 y el 
2013 ha logrado superar la re-
caudación prevista en la Ley de 
Ingresos de la Federación (LIF), 
mientras que en los demás años 
ha queda por debajo. Para este 
año, la LIF prevé que se recauden 
6,465 millones de pesos.

DISCUSIÓN ABIERTA

Ante la poca recaudación que deja 
este impuesto, analistas y diversas 
organizaciones han cuestiona-
do la funcionalidad de este grava-
men e, incluso, han pedido que se 
revise la posibilidad de eliminarlo.

El Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados explicó, en un reporte, 
la relevancia de hacer un análisis 
de la vigencia del impuesto, dado 
que la reforma a la ley de teleco-
municaciones lo ha eclipsado.

“Resulta relevante hacer un 
análisis de la vigencia de este im-
puesto en un entorno cambian-
te que implica mejoras continuas 
en la calidad de los servicios que 
se prestan a partir de la reforma, 
mismos que no se han visto re-
flejados en la capacidad recauda-
toria del IEPS, cuya finalidad ori-
ginal se ha ido cumpliendo cada 

vez en menor medida”, refirió.
En este sentido, Alejandro Ar-

zate Mejía dijo que, de revisarse 
el impuesto, éste tendría dos po-
sibles escenarios: la eliminación 
del mismo, o bien, la modifica-
ción de éste, que incluso tome en 
cuenta gravar el Internet.

Sin embargo, para Herbert 
Bettinger, experto fiscal, gravar 
el Internet sería un grave error, ya 
que limitaría el acceso de muchas 
personas a éste. Además, tampo-
co aboga por eliminar el IEPS a te-
lecomunicaciones, debido a que, 
si bien no cumple con las expec-
tativas, sí genera una recaudación.

“El impuesto sí tiene senti-
do y es necesario, aunque recau-
de poco. Debemos recordar que 
los impuestos son controles y de 
eliminarlo, el gobierno dejaría de 
tener control sobre una rama de 
la economía que es muy impor-
tante y se perdería cierta parte de 
la recaudación, aunque no sería 
tan significativa”, aseveró.

El gravamen a telecomunicaciones entró en vigor en el 2010 y estableció  
que los servicios estén sujetos a un impuesto de 3 por ciento . foto archivo ee

 La reforma a la ley de 
telecomunicaciones au-
mentó la competencia en 
el mercado, con lo cual 
se bajaron precios de los 
servicios”.

Alejandro Arzate,
Colegio de  

Contadores Públicos.


